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Resolucién No 10012020

Paso Carrasco, 5 deAgosla ce Z-Z- -

VISTO: Circular 2010100002411 y mail de jefatura de recaudacién, donde se solicita

autorización para ia devolución de efectivo por el monto de $ 6531 por pago erroneo de

contribucion I nmobiliaria Expediente 2020 -81 -1340-0002 1 .-

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal se le aprueba pen

5_ en acla N "f ¿, del d ía 5 de Agosto de 2020.-

EL CONCEJO DELMUN¡CIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1. Autorizar la devolución de efectivo por el monto de $6531 por

contribución inmobiliaria al Sr. Jorge lraola recibo 507379404 .-

2. Por Secretaria del Municipio Paso Carrasco incorpórese

pago erroneo de

al registro de

resoluciones.-

3. Cumplido comuníquese a Secretaria de Desarrollo Local y Participación, Area

Rentas y demás que correspondan.-
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